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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. OMAR BAZÁN FLORES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO 
GUADALUPE SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año 
dos mil veinte.

EL GOBERNADOR  CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.  LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 04 de noviembre de 2020.4752  

PODER EJECUTIVO

 1 

 
LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
con fundamento en los artículos 1, 4, 14, 16 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4, 93 fracciones I, III, IV, V, XIV y XLI, 94, 97 y 155 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 1, 4 fracción IV, 134, 136, 139, 142, 143, 
148, 150, 151, 152, 154, 364, 393, 402, 403, 404, 411, 412 y 415 de la Ley General de 
Salud; 1, 2, 3, 4 fracción I, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 140, 141, 142, 
143, 145, 252, 323, 350, 351, 361, 362, 363, 364, 369, 370, 373, 374, 375, 386, 387 y 389 
de la Ley Estatal de Salud; 11 fracciones I y II, 12 fracciones III y IV, 98 fracciones VI y 
VII, 165 y 167 de la Ley de Transporte del Estado; 1, 2, 3, 9, 11, 12, 24, 25 y 27 Bis de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

El brote de COVID-19 fue clasificado como pandemia por la Organización Mundial de la 
Salud el 11 de marzo del presente año, en virtud de que dicha enfermedad se ha 
extendido a diversos países del mundo de forma simultánea, incluyendo el nuestro. 
 
En ese sentido, el 24 de marzo de este año se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación un Acuerdo expedido por el Secretario de Salud del Gobierno de la República, 
en el que se establecieron diversas medidas cuyo propósito son la mitigación y el control 
de los riesgos que pudiera implicar el virus SARS-CoV2, que deriva en la enfermedad 
denominada COVID-19, Acuerdo sancionado por el Presidente de la República mediante 
Decreto publicado en el órgano de difusión federal en la misma fecha. 
 
Adicionalmente, el 30 de marzo de 2020, en la edición vespertina del Diario Oficial de la 
Federación, fue publicado el Acuerdo del Consejo de Salubridad General por el que 
declara como emergencia sanitaria, por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2, COVID-19. Aunado a ello, el día siguiente 
fue publicado en el mencionado órgano oficial de difusión el Acuerdo del Secretario de 
Salud federal por el que se establecieron acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria, instrumento por el que se ordenó la suspensión de actividades no 
esenciales de los sectores público, privado y social, y se permitió el funcionamiento de 
determinadas actividades consideradas esenciales. 
 
En ese sentido, para atender la emergencia sanitaria y ante la evolución de la pandemia 
de COVID-19, el Ejecutivo del Estado ha dictado y publicado en el Periódico Oficial del 
Estado una serie de instrumentos con diferentes medidas y acciones de políticas públicas 
en materia de salubridad general, entre los que se encuentran el Acuerdo 049/2020 del 25 
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de marzo de 2020; el Acuerdo 064/2020 del 19 de abril de 2020; el Acuerdo 083/2020 del 
30 de mayo de 2020 y el Acuerdo 089/2020 del 20 de junio de 2020.  
 
Cabe referir que actualmente se encuentra vigente el Acuerdo 102/2020 del 10 de agosto 
de 2020, reformado mediante los Acuerdos 109/2020 del 31 de agosto de 2020 y el 
similar número 120/2020 del 22 de octubre de 2020. El objeto del Acuerdo 102/2020 
radica en establecer un sistema de evaluación y control de actividades mediante la 
semaforización que identifica con colores las etapas en que deben adoptarse diversas 
medidas de seguridad sanitaria, las que son acatadas por los sectores público, social y 
privado de la entidad.  
 
Lo anterior se ha efectuado con el propósito de mitigar la propagación del virus y prevenir 
nuevos brotes en la entidad. Sin embargo, dada la naturaleza de la enfermedad que se 
enfrenta, y ante el evidente incremento de contagios, es urgente que se tomen nuevas 
acciones para salvaguardar la salud de las personas que se encuentren en el territorio 
estatal. 
 
Debe señalarse que en los últimos días, en el estado se ha presenciado mayor número de 
contagios, mayor índice de transmisión y mayor ocupación de instituciones de salud 
pública, lo que a su vez se ve reflejado en un incremento en el índice de defunciones.  
 
Por la delicada condición sanitaria en que se encuentra la entidad, resulta indispensable 
dictar medidas restrictivas que propaguen conciencia, orden y disciplina entre la 
comunidad chihuahuense, lo cual se traduce en seguridad y protección a su salud. 
 
Dado el avance de la pandemia en el estado, con la finalidad de promover en la 
ciudadanía una respuesta responsable e inhibir el riesgo de contagios y defunciones por 
COVID-19, el presente Acuerdo establece un horario de restricción en la operación de 
todas las actividades y los establecimientos en el territorio estatal, excepto aquellos que 
se detallan, los cuales operarán incluso durante el horario de restricción por considerarse 
prioritarios.  
 
Además, con el propósito de disminuir el riesgo de contagio durante el traslado de 
personas, se definen horarios y criterios específicos para las diversas modalidades del 
sistema de transporte. 
 
Así, este instrumento deja sin efecto, de forma temporal, las disposiciones contrarias 
previstas en el sistema de semaforización sanitaria establecido mediante el Anexo 1 del 
Acuerdo 102/2020, por lo que deberán acatarse las disposiciones contenidas en el 
presente ordenamiento en cuanto a giros y horarios permitidos hasta en tanto la 
determinación sea revisada por la autoridad sanitaria, en conjunto con el Consejo Estatal 
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determinación sea revisada por la autoridad sanitaria, en conjunto con el Consejo Estatal 
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Lo anterior se ha efectuado con el propósito de mitigar la propagación del virus y prevenir 
nuevos brotes en la entidad. Sin embargo, dada la naturaleza de la enfermedad que se 
enfrenta, y ante el evidente incremento de contagios, es urgente que se tomen nuevas 
acciones para salvaguardar la salud de las personas que se encuentren en el territorio 
estatal. 
 
Debe señalarse que en los últimos días, en el estado se ha presenciado mayor número de 
contagios, mayor índice de transmisión y mayor ocupación de instituciones de salud 
pública, lo que a su vez se ve reflejado en un incremento en el índice de defunciones.  
 
Por la delicada condición sanitaria en que se encuentra la entidad, resulta indispensable 
dictar medidas restrictivas que propaguen conciencia, orden y disciplina entre la 
comunidad chihuahuense, lo cual se traduce en seguridad y protección a su salud. 
 
Dado el avance de la pandemia en el estado, con la finalidad de promover en la 
ciudadanía una respuesta responsable e inhibir el riesgo de contagios y defunciones por 
COVID-19, el presente Acuerdo establece un horario de restricción en la operación de 
todas las actividades y los establecimientos en el territorio estatal, excepto aquellos que 
se detallan, los cuales operarán incluso durante el horario de restricción por considerarse 
prioritarios.  
 
Además, con el propósito de disminuir el riesgo de contagio durante el traslado de 
personas, se definen horarios y criterios específicos para las diversas modalidades del 
sistema de transporte. 
 
Así, este instrumento deja sin efecto, de forma temporal, las disposiciones contrarias 
previstas en el sistema de semaforización sanitaria establecido mediante el Anexo 1 del 
Acuerdo 102/2020, por lo que deberán acatarse las disposiciones contenidas en el 
presente ordenamiento en cuanto a giros y horarios permitidos hasta en tanto la 
determinación sea revisada por la autoridad sanitaria, en conjunto con el Consejo Estatal 
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de Salud. Para tal efecto, deberá acordarse su reforma o abrogación una vez que existan 
condiciones sanitarias propicias para continuar con la reapertura de establecimientos y 
reanudación de actividades que se había efectuado de forma gradual en términos del 
referido sistema de semaforización sanitaria. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y con la finalidad de dar prioridad en todo momento a la 
salud de las y los chihuahuenses, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
 

ACUERDO 127/2020 
 
 

PRIMERO. Se establece como horario de restricción para limitar la movilidad dentro del 
territorio del Estado, el comprendido de lunes a jueves de las 19:00 horas a las 6:00 horas 
del día siguiente y los viernes de las 19:00 horas hasta el lunes siguiente a las 6:00 horas. 
 
SEGUNDO. Se deberán acatar las disposiciones establecidas en el color rojo del 
semáforo de riesgo COVID-19 en aquellos horarios distintos al horario de restricción 
previsto en el presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se ordena el cierre y la suspensión de todas las actividades y 
establecimientos en el Estado de Chihuahua durante el horario de restricción. Las 
actividades y establecimientos que a continuación se indican serán las únicas que se 
podrán realizar o continuarán operando en el Estado durante el horario de restricción: 
 

I. Salud, todos los servicios hospitalarios y equipos médicos, privados o públicos; 
 
II. Clínicas, laboratorios, rayos X, veterinarias y farmacias que operen en local 

independiente; permanecerán cerradas las que operan dentro de centros 
comerciales cerrados, tiendas departamentales, supermercados y bodegas; 

  
III. Abarrotes, carnicerías, cremerías, panaderías, tortillerías y tiendas de 

conveniencia con menos de 300 metros cuadrados de área comercial; 
permanecerán cerradas las que operan en tiendas departamentales, 
supermercados y bodegas; 

 
IV. Producción, procesos, empaque y distribución de alimentos de la canasta básica 

y perecederos; 
 
V. Servicios de seguridad, públicos y privados, procuración e impartición de justicia; 
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VI. Equipos de auxilio y protección civil; 
 
VII. Servicios básicos de generación y suministro de energía, agua y 

telecomunicaciones -solo conexión y mantenimiento de las redes de 
telecomunicación-, públicos y privados; 

 
VIII. Servicio postal, paquetería y mensajería; 

 
IX. Ajustadores de compañías aseguradoras; 

 
X. Restaurantes, únicamente con servicio a domicilio, así como servicios de 

plataformas digitales que transiten para este fin. Fuera de estos casos, no se 
permite la recolección de pedidos en el establecimiento o los pedidos para llevar; 

 
XI. Hoteles, sin actividad en áreas comunes; 

 
XII. Gasolineras y gaseras; 
 
XIII. Servicios funerarios; 

 
XIV. Obra pública; 
 
XV. Aeropuertos, servicio ferroviario, carreteras y terminales de autobuses; 

 
XVI. Transporte, en términos de lo previsto en el presente Acuerdo; 

 
XVII. Minería; y 

 
XVIII. Servicios públicos municipales. 

 
CUARTO. La actividad industrial en el Estado, con el aforo y restricciones previstas en el 
semáforo correspondiente, podrá laborar de lunes a viernes sin restricción de horario y 
deberá suspender actividades el sábado y el domingo.  
 
QUINTO. El sistema de transporte público se sujetará a lo siguiente: 

I. De lunes a viernes, el transporte público deberá iniciar su operación a las 6:00 
horas y suspender su operación a las 21:00 horas. 

 
II. Los sábados y domingos se reducirán las rutas y frecuencias del transporte 

público de pasajeros conforme lo acuerde y dé a conocer la Dirección de 
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Transporte, iniciando su operación a las 6:00 horas y terminando a las 21:00 
horas. 

 
III. Después de las 21:00 horas, únicamente se permitirá la circulación de las 

unidades de transporte para bajar a los pasajeros hasta terminar su recorrido y 
arribar a sus patios de encierro o zonas de pernocta. 

 
IV. Los servicios de Empresas de Redes de Transporte o Plataformas solo podrán 

aceptar servicios de lunes a viernes entre las 6:00 y las 20:00 horas. No podrán 
operar a partir del viernes a las 20:00 horas y hasta las 6:00 horas del lunes 
siguiente; con excepción de traslados cuyo origen o destino sea una farmacia, un 
centro de salud u hospital. 

 
V. La operación del servicio de taxis (excepto Empresas de Redes de Transporte o 

Plataformas) se brindará de manera regular, sin restricción de horario, debiendo 
aplicar las medidas de limpieza e higiene recomendadas e implementar el 
protocolo de protección y atención a usuarios. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
El presente Acuerdo estará sujeto a la revisión periódica de la autoridad sanitaria, en 
conjunto con el Consejo Estatal de Salud, lo cual determinará su vigencia. Para tal efecto, 
deberá acordarse su reforma o abrogación una vez que existan condiciones sanitarias 
propicias para continuar con la reapertura de establecimientos y reanudación de 
actividades en forma gradual. 
 
SEGUNDO. Durante la vigencia del presente Acuerdo se dejan sin efecto, temporalmente, 
las disposiciones contrarias en materia del sistema de semaforización sanitaria previstas 
en el Anexo 1 del Acuerdo 102/2020 publicado el 10 de agosto de 2020 en el Periódico 
Oficial del Estado, reformado mediante los Acuerdos 109/2020 y 120/2020, publicados los 
días 31 de agosto y 22 de octubre del presente año en el Periódico Oficial del Estado. 
 
TERCERO. Continúan vigentes, en lo que no se oponga, las medidas sanitarias y el 
control de actividades establecido mediante el sistema de semaforización sanitaria 
previsto en el Acuerdo 102/2020 publicado el 10 de agosto de 2020 en el Periódico Oficial 
del Estado, reformado mediante los Acuerdos 109/2020 y 120/2020, publicados los días 
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31 de agosto y 22 de octubre del presente año en el Periódico Oficial del Estado; dichos 
instrumentos son de aplicación supletoria al presente ordenamiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
 
 
 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua 

 
 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
Secretario General de Gobierno 

 
 
 

LIC. EDUARDO FERNÁNDEZ HERRERA 
Secretario de Salud 

 
 
 

“2020, Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo” 
“2020, Año de la Sanidad Vegetal” 
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aplicar las medidas de limpieza e higiene recomendadas e implementar el 
protocolo de protección y atención a usuarios. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
El presente Acuerdo estará sujeto a la revisión periódica de la autoridad sanitaria, en 
conjunto con el Consejo Estatal de Salud, lo cual determinará su vigencia. Para tal efecto, 
deberá acordarse su reforma o abrogación una vez que existan condiciones sanitarias 
propicias para continuar con la reapertura de establecimientos y reanudación de 
actividades en forma gradual. 
 
SEGUNDO. Durante la vigencia del presente Acuerdo se dejan sin efecto, temporalmente, 
las disposiciones contrarias en materia del sistema de semaforización sanitaria previstas 
en el Anexo 1 del Acuerdo 102/2020 publicado el 10 de agosto de 2020 en el Periódico 
Oficial del Estado, reformado mediante los Acuerdos 109/2020 y 120/2020, publicados los 
días 31 de agosto y 22 de octubre del presente año en el Periódico Oficial del Estado. 
 
TERCERO. Continúan vigentes, en lo que no se oponga, las medidas sanitarias y el 
control de actividades establecido mediante el sistema de semaforización sanitaria 
previsto en el Acuerdo 102/2020 publicado el 10 de agosto de 2020 en el Periódico Oficial 
del Estado, reformado mediante los Acuerdos 109/2020 y 120/2020, publicados los días 
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Transporte, iniciando su operación a las 6:00 horas y terminando a las 21:00 
horas. 

 
III. Después de las 21:00 horas, únicamente se permitirá la circulación de las 

unidades de transporte para bajar a los pasajeros hasta terminar su recorrido y 
arribar a sus patios de encierro o zonas de pernocta. 

 
IV. Los servicios de Empresas de Redes de Transporte o Plataformas solo podrán 

aceptar servicios de lunes a viernes entre las 6:00 y las 20:00 horas. No podrán 
operar a partir del viernes a las 20:00 horas y hasta las 6:00 horas del lunes 
siguiente; con excepción de traslados cuyo origen o destino sea una farmacia, un 
centro de salud u hospital. 

 
V. La operación del servicio de taxis (excepto Empresas de Redes de Transporte o 

Plataformas) se brindará de manera regular, sin restricción de horario, debiendo 
aplicar las medidas de limpieza e higiene recomendadas e implementar el 
protocolo de protección y atención a usuarios. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
El presente Acuerdo estará sujeto a la revisión periódica de la autoridad sanitaria, en 
conjunto con el Consejo Estatal de Salud, lo cual determinará su vigencia. Para tal efecto, 
deberá acordarse su reforma o abrogación una vez que existan condiciones sanitarias 
propicias para continuar con la reapertura de establecimientos y reanudación de 
actividades en forma gradual. 
 
SEGUNDO. Durante la vigencia del presente Acuerdo se dejan sin efecto, temporalmente, 
las disposiciones contrarias en materia del sistema de semaforización sanitaria previstas 
en el Anexo 1 del Acuerdo 102/2020 publicado el 10 de agosto de 2020 en el Periódico 
Oficial del Estado, reformado mediante los Acuerdos 109/2020 y 120/2020, publicados los 
días 31 de agosto y 22 de octubre del presente año en el Periódico Oficial del Estado. 
 
TERCERO. Continúan vigentes, en lo que no se oponga, las medidas sanitarias y el 
control de actividades establecido mediante el sistema de semaforización sanitaria 
previsto en el Acuerdo 102/2020 publicado el 10 de agosto de 2020 en el Periódico Oficial 
del Estado, reformado mediante los Acuerdos 109/2020 y 120/2020, publicados los días 
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 04 de noviembre de 2020.               4763



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 04 de noviembre de 2020.4764  

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
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CIRILO BUSTAMANTE MIOTA Y OTRA                           857-89-91
-0-  

JESUS SILERIO SILERIO Y OTROS                               856-89-91
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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ALEN MUÑOZ LOYA                                                   858-89-91-93
-0-  
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MANUEL ADRIAN NAJERA LECHUGA                            844-87-89
-0-  

MARIA MAGDALENA ANAYA MALDONADO                   845-87-89
-0-  

JACINTO GUADALUPE PARRA RASCON                      847-87-89
-0-  

JUAN GILBERTO DANIEL PEREZ                                   846-87-89
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALDAMA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.
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OSCAR FABELA VALDIVIEZO Y OTRA                           796-87-89
-0-  

CECILIA ARECHIGA ALVARADO                                     797-87-89
-0-  
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OSCAR DANIEL TORRES NEVAREZ                              848-87-89
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

ROSSANA WISBRUN TERRAZAS Y OTROS     688-77-81-85-89-93-97-101
-0-  

EDTIH CRISTINA ARAUJO OLIVAS    634-73-77-81-85-89-93-97-101
-0-  

FERNANDO SERVIN DEL RIO Y OTRA                          855-89-91
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 62.30

Costo de la Suscripción anual                               $3,887.53  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,943.76
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,163.21

Media página $581.61

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.18

$45.47

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN
DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD

EDITADO CON LA COLABORACIÓN DE LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)

DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD


